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Quincuagésimo-Cuarta Sesión de la 
Cámara del Senado 

(Continúa) 

Arto. 231.-(R) En caso de alteración 
' de la cantidad por la que el cheque fue ex

pedido o de falsificación de la firma del li
brador, éste sufrirá las consecuencias, y 
no podrá objetar el débito hecho por el 
Banco, si el librador ha dado lugar a ellas 
por su culpa o negligencia, o por la de sus 
factores, representantes o dependientes. 

Se presumirá la culpa o negligencia del 
librador: 
1o. Si su firma es falsificada en los for~ 

mularios que . recibió del Banco y la 
falsificación no es visiblemente ma

~;·. · nifiesta; y 
'.! • :.~~. 

2o. Si es alterado . o firmado por depen- ;:_ 
diente o persona que use de su fir~ · 
ma en los cheques verdaderos ... -~.::. 

. Arto. 232.-(R) En los éasos a qu~·~e ~ 
refiere el artículo anterior, el Banco sufrí- c. 

rá lw:; consecuencias, en todo caso, y .. el · · 
librador podrá objetar el débito: . • · ~- . 
1o. Si la alteración de la cantidad fuer~. 

2o. 

notoria ·O Si la firma del librador ca:" 
visiblemente falsificada; y 

Si el cheque .no es de los entregados . 
al librador, de acuerdo con el artícu- .. 
lo 224, ó si, en caso de extravío o sus.:. ; 
tracción de los formularios, el tene•T. 
dor hubiere dado aviso oportuno. Ef ~ 
Cotejo de los talones de lbs libros . de-;.: 
formularios hará plena prueba, . cuan.;~:: 
do se trate de justificar si el cheque .~ 
falsificado es o no de los entregados : 
al librador. - · · · · 

.- . :Es nUio todo con~enio oont~ario a lo·; 
dispuesto ~n este articulo y en el artículo ~ 
precedente. .:·:: .. ~ 

- - .,,. 
Capítulo X ';;!~ 

DE LOS CHEQUES ESPECIALES ;w};. 
DEL CHEQUE CRUZADO . ~ ... 

' Arto. 233.-(R} El librador o el tenedor .i 
de m1 cheque puede cruzarló con los efec- .. 
tos indicados en el artículo siguient~,: ·• 

El cruzamiento se hace por m~dio de _: 
dos líneas paralelas puestas en el anver~ · 
so del cheque. El cruzamiento puede ser , 
general o especial. · · -.. · - ,~-· ~ · ·· :..: .~: 

El cruzamiento es gener~l si entre las"'~ 
dos líneas no contiene designación alguna 
o contiene la simple palabra "Banco" u 
otra equivalente. Es especial si entre las . 
dos líneas se escribe el nombre· de un. 
Banco. 

El cruzaniiento general puede tranSror
mar8e en cruzamiento especial; pero el cru- . 
zamiento especial no puede transformarse 
en cruzamiento general. 

La cancelación del cruzamiento o del -
nombre del BaQco designado se tiene por 
no hecha. · , .\ ·:· .... : -. :. :i. . > _ :~ _ . .• · :::..N1 
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Arto. 234.-El cheque con cruzamiento 
general no puede ser pagado por el libra
cio más que a un Banco o a un cliente del 
librado. 

El cheque con cruzamiento especial no 
puede ser pagado por el librado más que 
al Banco designado, o, si este designado 
es el Banco librado, a urt cliente del libra
do. Sin embargo, el Banco designado pue
de servirse de otro Banco para el cobro 
del cheque. 

Un Banco no puede adquirir un cheque 
cruzado más que de uno de sus clientes o de 
otro Banco. No puede cobrarlo ni acredi
tarlo por cuenta de otras personas que 
no sean las antedichas. 
· Un cheque que contenga varios cruza

mientos especiales no puede ser pagado 
por el librado más que en el caso de que 
se trate de dos cruzamientos, de los cua
les uno sea para el cobro por medio de 
una Cámara de Compensación. 

El librado o el Banco que no observe las 
disposiciones anteriores, responde de los 
perjuicios hasta una suma igual al impor-
te del cheque. · 

Capítulo XI 

DEL CHEQUE A ABONAR EN CUENTA 
Arto. 235.- ( R) El librador o el tenedor 

de un cheque puede prohibir que el mis
mo se8: pagado en efectivo, poniendo en el 
anverso, en sentido transversal, la expre
sión "para abono en cuenta", "para acre
ditar en cuenta", u otra expresión cqui- · 
valentc. · · . 

En este caso el librado sólo puede li
quidar el .cheque por medio de un asien
to contable ( c~édito en cuenta, giro en 
cuenta o compensación). La liquidación 
por asiento contable equivale al pago. Es
te cheque es no negociable a partir de la 
inserción de la cláusula. 

La cancelación de la cláusula se tiene 
por no hecha. 

El librado que no observe las disposi
ciones anteriores responde de los perjui
cios hasta una suma igual al importe del 
cheque. 

Arto. 236.-(R) En el caso de cheque a 
abandonar en cuenta, el librado no está 
obligado a acreditar el cheque más que a 
un propio cuenta-correntista, o en la cuen
ta que abra en favor del tenedor del che
que. 

Capítulo XII 

DEL CHEQUE NO NEGOCIABLE 

Arto. 237.-(R) El cheque emitido con 
la cláusula "110 negociable" no puede ser 

pagado más que al propio beneficiario o, 
a petición de éste acreditado en su cuen
ta corriente. 

La cláusula "no negociable" debe po
nerse también por el Banco a petición del 
cliente. 

Dicha cláusula puede ser puesta por un 
endosante con los mismos efectos. 

Cualquier endoso puesto en un cheque 
no negociable se tiene por no escrito, sal
vo lo dispuesto en el artículo 199. 

La cancelación de la cláusula se tiene 
por no hecha. 

Arto. 238.-El Banco que paga un che
que no negociable a· persona· distinta del 
beneficiario o del Banco endosatario para 
el cobro, responde del pago. 

Capítulo XIII 

DEL CHEQUE CERTIFICADO 

Arto. 239.-El librador o cualquier te
nedor puede exigir que el Banco librado 
certifique el cheque declarando, previa 
comprobación, que existen en su poder fon
dos suficientes para pagarlo. 

El importe del cheque certificado se de
bitará a la cuenta del librador. 

La certificación no puede ser parcial ni 
extenderse en cheques al portador. 

La inserción en el cheque de las pala
bras "certificado", "acepto'', "visto", "bue
no'' u otras equivalentes, suscritas por el 
Banco Librado, o de la simple firma de 
éste, eQuivalen a una certificación. La cer
tificación deberá comitar necesariamente 
en el mismo cheque. 

Arto. 240.-El librador puede revocar 
el cheque certific2do, devolviéndolo al 
Banco librado para su cancelación, siem
pre que el cheque no hubiere sido nego
ciado por el beneficiario. 

El importe del cheque revocado se acre
ditará a la cuenta del librador. 

Arto. 241.-(R) En el cheque certificado 
el Banco que lo certifica queda obligado 
del mismo modo que el aceptante de una 
letra de cambio. 

La acción directa del portador de un 
cheque certificado contra el Banco pres
cribe en seis meses, contados desde la ex
piración del plazo de presentación. La 
prescripción en este caso, sólo aprovecha
rá al libradDr. 

Capítulo XIV 

DEL CHEQUE SOBRE EL LIBRADO 
Arto. 242.-(R) Los Bancos pueden li-
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brar cheques de caja a cargo de sus pro
pias dependencias. 

En este caso el cheque só"l<J podrá li
brarse a favor de persona determinada y 
no será negociable. 

Estos cheques deberán contener la de
nominación de "cheque del Cajero", "che
que de la Gerencia'', u otra equivalente. 

Capítulo XV 

DEL CHEQUE CIRCULAR 
Arto. 243.-(R) Los Bancos autorizados 

para ello, por la Autoridad competente, 
podrán emitir cheques a la orden pagade:
ros a la vista en cualesquiera de las sucur
sales, oficinas o corresponsales que de 
cualquier manera sean indicados por el 
emitente. Estos cheques só"l<J se podrán 
emitir por sumas de dinero que estén dis
ponibles en poder del Banco emitente en 
el momento de la emisión. 

Arto. 244.-(R) Estos cheques deberán 
contener: 

lo. La denominación de "cheque circu
lar" inserta en el texto del título; 

2o. La promesa incondicionada de pagar a 
la vista una cantidad determinada de 
dinero; 

3o. El nombre de la persona a quien o a 
la orden de quien debe hacerse el 
pago; 

4o. t.a indicación de la fecha y del lugar 
en que el cheque circular es emitid~; 
·y 

5o. La firma del Banco emitente. 
El titulo en que falte alguno de los re

quisitos indicados, no valdrá como cheque 
circular. 

Arto. 245.-El Banco autorizado podrá 
confiar la emisión de cheques circulares 
que lleven su visto, a un Banco correspon
sal suyo, el cual firmará el cheque como 
representante del Banco autorizado. 

Arto. 246.-(R) La acción del portador 
contra el Banco emitente de un cheque cir
cular prescribe en tres años, contados des
de la fecha de la emisión. 

La acción de regreso del portador con
tra los endosantes y demás obligados ca
ducará si no se presenta el título para. i:u 
p::igo dentro de los treinta días a contar 
de la fecha de la emisión. 

Arto. 247.-El endoso de un cheque cir
cular a favor del emitente extingue el 
cheque. 

Arto. 248.-(R) Bn cuanto no sean in
compatibles con la naturaleza del cheque 
circular o no sean modificadas por las 

normas de esta sección, serán aplicables 
al cheque circular las disposiciones del pa
garé a la orden ( ) concernientes: a las 
firmas, al endoso, al pago, a la acción de 
regreso, a los co-obligados, y a la pres
cripción; y también las del cheque cruza
do, a abonar en cuenta y no negociable. 

Arto. 249.-En caso de extravío, sus
tracción o destrucción del cheque circular, 
serán aplicables las disposiciones de los 
artículos 218 y 219, con las modificacio
nes siguientes: 

lo. La demanda de cancelación puede pre
sentarse ante el Juez del lugar en que 
haya sucursal, oficina o correspon
sal indicado para el pago; 

2o. El decreto de cancelación debe noti
ficarse al establecimiento indicado pa
ra el pago que tenga su asiento en el 
lugar del Juez competente. Dicho es
tablecimiento, -a costa del reclaman
te, dirigirá comunicación inmediata 
a todos los indicados para el pago; 

3o. La notificación del decreto de cance
lación no hace responsable al Banco 
cuando el pago del título se efectúe 
en un establecimiento en que, por he
cho no imputable al Banco, no haya 

. llegado todavía la noticia del decreto 
de cancelación". 

A esta altura del debate dispuso la Di
rectiva suspender la discusión del proyec
to, el cual quedó aprobado hasta en su Ar· 
to. 249. 

5o.-Se pasó a discutir, en primer deba
te, el proyecto de ley por el cual se conce
de Pensión Mensual Vitalicia de ti 250.00 
a favor del Sr. Juan Manuel Ortega, de 
Cabo Gracias a Dios, Departamento de 
Zelaya, en reconocimiento a sus importan
tes servicios prestados a la Patria. 

En lo general, fueron leídos por Secreta
ría los dictámenes de mayoría y de mi
noría con que la Comisión de Gracia se 
pronunciaba sobre el proyecto; en el de 
mayoría, los honorables Senadores don 
Gustavo F. Chávez y doña Rosa Quiñónez 
Zavala, le daban acogida; y en el de mino
ría, el honorable Senador Rivas Gastea
zoro, manifestaba que en el estudio de la 
documentación acompañada al referido 
proyecto, notaba que no había sido llena
do -el requisito legal de la correspondien
te información que debe levantarse en la 
Jefatura Política, por lo cual era de opi
nión de que mientras ese requisito no se 
cumpliera, debía suspenderse el otorga
miento de la pensión solicitada. 

Puso a discusión el honorable Señor 
Presidente, el dictamen de- mayoría. 
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Solicitó la palabra el honorable Sena
dor Chamorro Pasos, exponiendo que en 
·su opinión debían someterse a discusión 
los dos dictámenes, ya que si se aprobaba 
el de la mayoría no se discutirla el de mi
noría del honorable Senador Rivas Gas
teazoro, con el cual él estaba de acuerdo. 

Le repuso el honorable Señor Presiden
te, que conforme el Reglamento, se discu
tía primero el dictamen de mayoría, y so
lamente que éste fuera rechazado se dis
cutía el de minoría. 
·· Intervino el honorable Senador Chávez, 
expresando acerca del dictamen de mino
ría, que quizás el honorable Senador Ri
vas Gasteazoro tenía razón en sus argu
mentaciones; pero era el caso que los pe
ticionarios, por ignorancia, · casi nunca 
cumplían con el requisito de la informa
ción levantada en la Jefatura Política; y 
a pesar de eso, por tratarse de pensiones 
ínfimas y tomando en consideración los 
verdaderos méritos de los aspirantes a 
pensión, como el señor Ortega que había 
militado en la Revolución Constituciona
lista, tales proyectos eran aprobados por 
la Cámara; además de que el que estaba 
en discusión venía respaldado por las fir
mas de los honorables congresales don Pa
blo Rener y doña Alba Rivera de Vallejos, 
quienes certificaban la pobreza y necesi
dad que tenía de la pensión el señor Orte
'ga. 

Dijo . ei honorable Senador Chamorro 
. Pasos que si existía un Reglamento que 
:regulaba la presentación de las pensiones 
: de gracia, debían éstas ceñirse a él, aun-
que estuvieran de acuerdo en que Se otor-
gara la pensión. ,_ 

,· El honorable Señor Presidente manifes
tó que la Directiva· dirigiría nota al Señor 

·Ministro de la Gobernación, pidiéndole que 
en el futuro en las solicitudes de pensio
nes que se enviaran al Congreso se llena
ra ese requisito. 

Seguidamente se sometió a votación por 
balotas el dictamen dé mayoría y el pro
yecto en lo general, resultando aprobado 
por ? votos a favor y 4 en contra. 

En lo particular, fue leído el Arto. lo. 
del proyecto, y sometido a votación por 
balotas, se aprobó por 7 votos a favor y 3 
en contra. El Arto. 2o. y último fue apro
bado mediante votación pública, con los 
únicos votos en contra de los honorables 
Senadores Rivas .Gasteazoro y Abaúnza 
Salinas. Quedó por lo tanto el proyecto, 
aprobado en primer debate. A moción del 
honorable Senador · Castrillo, que fue 
aprobada por balotas 1por 9 votos a favor 
y 2 en contra, se le dispensaron los trámi
tes de segundo debate, lectura de autógra-. ' 

fos y aprobación del acta en la parte con
ducente; quedando por lo tanto el proyec
to, aprobado en definitivo. 

~· 

60.-En primer debate, se pasó a cono
cer el proyecto de ley tendiente a conce
der Pensión Mensual Vitalicia de <$: 300.00, 
a favor de la señorita MARGARITA SAN
CHEZ JIMENEZ, de esta ciµdad de Mana
gua, en reconocimiento a sus valiosos ser-
vicios prestados a ia Patria. -

Sobre este Proyecto, también se pronun
ciaba la Comisión de Gracia en dictámenes 
de mayoría y minoría, que en lo general, 
fueron leídos por Secretaría. En el de ma
yoría, los honorables Senadores don Gus
tavo F. Chávez y doña Rosa Q~iñóncz Za
vala, lo acogían, aconsejando a la Cámara 
su aprobación y en el de minoría, suscrito 
por el honorable Senador Rivas Gasteazo
ro, hacía él igual objeción al anterior, de -· 
que no se había llenado el requisito legal 
de la correspondiente información que de
bía levantarse. en la Jefatura Política. 

Puso a discusión el honorable Seoor Pre
sidente, el dictamen .de mayoría. 
U'; 

En la palabra el honorable Senador Chá
vez, explicó que la solicitante era una es
timable 'señorita de casi ochenta años, her
mana de un funcionario que había servido 
al Ministerio de Hacienda durante 42 años, 
y con su fallecimiento había quedado com
pletamente desvalida, porque solamente 
contaba con el sueldo de él 1para vivir. Ad
mitió que como en el caso antecedente, no 
se acompañaba el expediente de la Jefa
tura Política, pero, agregó, tampoco cono
cía ningún reglament-o que lo exigiera. So- -· 
licitó a la Presidencia someter a votación · 
el dictamen de mayoría, para que los se
ñores Senadores se pronunciaran sobre esa 
pensión, que en su criterio debía ser apro
bada. 

AdujQ el honorable Senador Rivas Gas
teazoro, que tal como lo manifestaba él en 
su dictamen de minoría, no se había levan
tado la información en la Jefatura Política, 
para poder comprobar la realidad de loo 
servicios prestados a la Patria por la peti
cionaria; por lo cual, opinaba que debía 
suspenderse la discusión del asunto, mien
tras no se tuviera a mano esa documenta
ción. Observó asimismo que notaba una in
congruencia entre el dictamen de mayoría 
y el proyecto, porque mientras el ,primero 
aconsejaba su aprobación "en reconoci
miento a valiosos servicios prestados a la 
Patria por su difunto hermano el señor 
Alberto Sánche.i Jiménez", el proyecto men
cionaba que era por los servicios prestados 
a la Patria por la misma solicitante. 

Conforme manifestara el honorable Se
ñor Presidente, se sometió a votación, por·. 
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balotas, el dictamen de mayoría y el pro
yecto en ló general, resultando aprobados 
por 7 votos a favor y 4 en contra. 

En lo particular, fue leído, sometido a 
votación por balotas y aprobado el Arto. 
1•1 de la iniciativa, con 7 votos a favor y 3 
en contra; e igualmente fue aprobado, me
diante votación pública, con los votos en 
contra de los honorables Senadores Rivas 
Gasteazoro y Abaúnza Salinas, el Arto. 2q 
y último; quedando, por lo tanto, a.proba
da en primer debate. A moción del hono
rable Senador Castrillo, que fue aprobada 
por medio de balotas con 8 votos a fa
vor y dos en contra, se le dispensaron los 
trámites de segundo debate, lectura de au
tógrafos y aprobación del acta en la parte 
conducente. Quedó, por tanto, el pro
yecto definitivamente aprobado. 

711 - En primer debate, se pasó a discu
tir el proyecto de ley por el cual se con
cede Pensión Mensual Vitalicia de e¡: 500.00 
a favor del señor A.' FELTON HODGSON, 
de la ciudad de Puerto Cabezas, Departa
mento de Zelaya, en reconocimiento a sus 
importantes servicios prestados a la Pa
tria. '.. 

Por Secretaría fueron leídos en lo gene
ral, los dictámenes de mayoría y de mino
ría con que la Comisión de Gracia se pro
nunciaba sobre el referido proyecto, aco-

" giéndolo en el 1primero, los honorables Se
nadores don Gustavo F. Chávez y Doña Ro
sa Quiñónez Zavala, y en el seg1lndo, el ho
norable Senador Rivas Gasteazoro hacía la 
misma objeción, de que no se había llena
do el requisito legal de la correspondiente 
información que en su crit~rio debía le
vantarse en la Jefatura Política correspon
diente.·. 

Manifestó el honorable Señor Presiden
te que puesto que el dictamen de minoría 
contenía la misma argumentación que los 
anteriores, sometería sin más discusión a 
votación el dictame.n de mayoría. Ef ectua
da la votación por balotas, resultó aproba
do el dictamen de mayoría y el proyecto 
en lo general, por 9 votos a favor y 1 en 
contra. · 

En lo particular, se leyó y sometió avo
tación, siempre por balotas, el Arto. lq del 
proyecto, .el cual fue aprobado con el mis
mo resultado de votos; el Arto. 2'1 y últi
mo, que fue sometido a votación pública, 
se aprobó por unanimidad, quedando por 
lo tanto la iniciativa aprobada en ¡primer 
debate, dispensándosele, a moción del ho
norable Senador Chávez, que fue aproba
da por balotas oon 9 votos a favor y 1 en 
contra, los trámites de segundo debate, lec
tura de autógrafos y aprobación del acta 
en la parte conducente. Quedó en conse-

cuencia el proyecto, aprobado en definiti
vo. 

89 - Se pasó a discutir, en primer deba
te, el proyecto de ley tendiente a conceder 
Pensión Mensual Vitalicia de Cf 350.00, a 
favor del señor FAUSTO CASTA~EDA 
NI~O, de esta ciudad de Managua, en re
conocimiento a sus importantes servicio::i 
prestados a la Patria. 

En lo general, fueron leídos por Secreta
ría los dictámenes de mayoría y de mino
ría con que la Comisión de Gracia se pro-· 
Iiunciaba sobre el proyecto; acogiéndolo 
en el primero, los honorables Senadores 
don Gustavo F. Chávez y doña Rosa Qui
ñónez Zavala; y en el de minoria, el honora
rable Senador Rivas Gasteazoro lo objetaba, 
1por no haberse llenado "ef requisito legal 
de la correspondiente información que de
be levantarsé en la Jefatura Política, por 
lo.cual soy de opinión que mientras ese re
quisito no ·se cumpla, debe suspenderse el 
otorgamiento de la pensión solicitada". 

Puso .a discusión el honorable Señor 
Presidente el dictamen de mayoría, y no· 
suscitándose- ninguna intervención, se so• 
metió a witación por balotas junto con el 
proyecto, resultando aprobado por 9 votos 
a favor y 2 en cpntra. 

En lo particular, se leyó y sometió a vo
tación, siempre por balotas, el Arto. 1c:o del 
proyecto, el cual fue aprobado con 9 votos 
a favor y 1 en contra. El Arto. 211 y último 
se aprobó mediante votación pública con el· 
único voto en contra del honorable Sena
dor Rivas Gasteazoro; quedando por lo tan
to la iniciativa, aprobada en primer deba
te; habiéndosele dispensado, a moción del 
honorable Senador Chávez, -Ciue fue apro
bada por balotas con 9 votos a favor y 1 en 
contra-, los trámites de segundo debate, 
lectura de autógrafos y aprobación del ac-· 
ta en la parte conducente. Quedó por lo 
tanto el proyecto, definitivamente apro
bado. 

99 ·-Solicitó la palabra el honorable Se
nador Abaúnza Salinas, expresando con pa
labras emotivas, su agradecimie~to, a nom
bre de la Comunidad de León, .por la gene
rosa ayuda de <$: 5,000.00 que había apor
tado este Senado para los damnificados 
del Cerro Negro, correspondiendo a soli
citud suya. 

Le repuso el honorable Señor Presiden
te,_ Senador Raskosky, que la Cámara del 
Senado había tenido especial complacencia 
en hacer esa erogación y si sus condicio- · 
nes económicas se lo hubieran permitido, 
tal apo~ lo hubiera hecho en una canti
dad mayor. 

· 10. - Se suspendió la sesión. 

CONTINUA LA SESION, siendo las diez 
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y cincuenta minutos de la mañana del día 
miércoles, veinticuatro de Marzo de mil n0o
vecientos setenta y uno. 

BAJO LA PRESIDENCIA del honora
ble Senador doctor CorneliQ H. Hüeck 
asistido de los honorables Senadores don 
Pablo Rener y doctor Carlos José Solórza
no Rivas, como Primero y Segundo Secre
tario, respectivamente. 

CONCURREN, además, los honorables 
Senadores doctor Rodolfo Abaúnza Salinas, 
doctor Fernando Agüero, don José María 
Briones, doctor Humberto Castrillo M., 
doctor Ernesto Chamorro Pasos, don Gus
tavo F. Chávez, don Rigoberto García Re
yes, doctor Constantino Mendieta R., doña 
Rosa Quiñónez Zavala, General J. Rigo
berto Reyes, doctor Eduardo Rivas Gas
teazoro, doctor Adán Solórzano Cardoza 
y don Víctor Manuel Talavera T. 

11.-Se continuó la Sesión. 

(Continuará) 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Educaci6n Pública 

Reposición de Título de Doctor en 
Medicina y Cirugía a 

Manuel A. Selva h. 
Reg. 7744- R/F 35779- <$:30.00 

Manuel Antonio Selva h., se ha presen
tado a este ~spacho solicitando la Reposi
ción de su Titulo de DOCTOR EN MEDICI
NA Y CIRUGIA, obtenido en la Universi
dad Nacionaf.Autónoma de Nicaragua, el 
día 13 de Agosto de 1949, por habérsele 
perdido. 

Oyense oposiciones. 

caragua el día 27 de Octubre de 1967, por 
habérsele destruido en un incendio sufrido 
en su casa de habitación en la ciudad de 
Bluefields. 

Oyense oposiciooes. 

Ministerio de Educación Pública. Mana
gua, D. N., 10 de Diciembre de 1971. -Jo
sé María Tercero Rocha, Director de Ser
vicios Administrativos de ·Educación Pú
blica. 
==================================-

Ministerio de Economia, 
Industria y ·comercio 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 7626 - R/F 30611 - Valor Cf 45.00 

Canadi'an Hoechst Limited, solicita registro 
Marca: 

Clase: 9. 
Opónganse. 

"SPIROTRIPAN" 

Registro de la Propiedad Industrial. Managua. 
D. N., 19 de octubre de 1971. - Yolanda Garcia 
R., Registrador de la Propiedad Industrial. -
Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 7614 - R/F 31013 - Valor 1$: 45.00 
"United Marketing, S. A., mediante apoderado 

solicita registro de marca: · - . 
"CLOVER BRAND LA RIQUISIMA" 

Clase: 49. 
· Opónganse. 

Registro Propiedad Industrial. Managua, 20 no
viembre 1971. - Yolanda Garcia Rocha, Regis
trador. _)Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 7613 - R/F 31008 - Valor Cf 45.00 
Corporación Bonima, S. A., solicita Registro 

Marcas: 

Ministerio de Educación Pública. Mana
gua, D. N., 10 de Diciembre de 1971. - Jo
sé María Tercero Rocha, Director de Servi- • 
cios Administrativos de Educación Públi-

BASTTATOS 
TES TIMAN 

Clase: 9. 
Opónganse. 

BASTTAGRIPE 
KESSADROX 

Registro Propiedad Industrial. Managua, no
viembre veintinueve, mil novecientos setentiuno. 
- Yolanda Garcia Rocha, Registrador. - Uriel 
Silva T., Secretario. 

ca .. 

Repcsici6n de Título de Doctcr en 
Farmacia y Química 

a Augusto C. Matus M. 
Reg. 7743 - R/F 35778 - ~45.00 

Augusto César Matus Males.pin, se ha 
presentado a este Despacho solicitando 
ia Reposición de su Título de DOCTOR 
EN FARMACIA Y QIDMICA, obtenido en 
la Universidad Nacional Autónoma de Ni-

3 2 

RE'g. No. 7625 - R/F 30610 - Valor cf 45.00 
Canadian Hoechst Limited, mediante apodera

do solicita registro de marca: 

"CORANIL" . 
Clase: 8. 
Opóganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 30 de 

septiembre 1971. - Yolanda Garcia Rocha, Re
gistrador ....... Uriel Silva T., Secretario. 

s 2 . 
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Reg. No. 7624 - R/F 30609 - Valor 'i 45.00 
Beecha.m Inc., mediante apoderado solicita re

gistro de la Marca : 
"PARAZINE" 

Clase 9. 
Opónganse. 
. Registro Propiedad Industrial. Managua, vein

tmno octubre mil novecientos setentiuno. - Yo
landa Garcia Rocha, Registrador. - Uriel Silva 
T., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 7618 - R/F 30623 - Valor es 90.00 
Fábrica de Productos Alimenticios Peter Pan 

Sociedad Anónima, mediante apoderado solicita 
Registro de Marca: 

..... ~~·.·. 

Cll\Se: 49. 
Opónganse. 

.· .. :-.· 

Registro Propiedad Industrial. Managua, 30 
septiembre . de 1971. - Yolanda Garcia Rocha, 
Registrador. ---.. Úriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 7619 R/F 30624 - Valor .~ 90.00 
.. Alfred Dunhill Llmited, solicita mediante apo
~-·: derado registro de marca que consiste en la eti-

queta: _ : 

Clase: 20.' 
Opóngase. 
Registro Propiroad lndustrial. Managua, 25 

octubré 1971. - Yolanda Garcia Rocha, Registra
dor. - Uri<'l Silva T., Secretario. 

3 2 

R<'g. No. 7620 - R/F 30625 - Valor 4: 90.00 
Calzado Manica, S. A., mediante apoderado so

licita registro de marca: 

Clase: 42. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, ocho 

octubre 1971. - Yolanda Garcia Rocha, Regis
trador. - Uriel Silva T., Secrctalio. 

3 2 

Nombre Comercial 
Reg. No. 7616 - R/F 31010 - Valor es 45.00 

United Marketing, S. A., solicita Registro 
Nombre Comercial: 

"LA RIQUISIMA" 
Para: Propaganda comercial. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 20 

noviembre 1971. - Yolanda Garcla Rocha, Re
gistrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. No. 7758 - R/F 993961 - Valor q: 45.00 

Nueve maftana veintitrés enero corriente, re
mataráse rústica trescientas manzanas comarca. 
Tagua, jurisdicción Santo Domingo. 

Ejecuta: Rafael Valle a Domingo Gudiel y 
Pollcarpo Espinosa. 

Opónganse. 
Juzgado Civil. Ca.moapa, trece diciembre mil 

novecientos setentiuno. - Orlando Solis, Juez. 
3 3 

Reg. No. 7718 - R/F 34638 - Valor cf 90.00 
Cinco tarde veintiséis enero 1972 subastaráse 

este Juzgado Inmueble Inscrito No. 54.281, Asien
to lo., Folios 18 y 19, Tomo 813, Registro Pú· 
bllco Managua. 

Ejecuta: FERTICA. S. A. a Promoción Agrico-
la Comercial, Sociedad Anónima. · 

·Base subasta: 'i 179.424.50 por principal 
adeudado a "FERTICA, S. A.", más deuda a fa
vor Banco Nacional de Nicaragua. 

Juzgado Segundo Civil del Distrito. Managua, 
siete de diciembre de 1971. - Ricardo Duarte . 
Moneada, Juez. - Rafael Chamorro Mol'a, Se
cretario. 

3 3 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 7603 ..:.. R/F 980628 - Valor lf' 45.00 

Juliana Calderón, solicita supletorio predio rús
tico cincuenta manzanas sitio Apasopo, esta ju-. 
risdicción: Oriente, Modesto Montalván; Occi
dente, Pedro Calderán; Norte, .José Oalderón; 
Sur, Crescencio Calderón. 

Opónganse. 
Juzgado Local, Limay, veintiséis noviembre 

setentiuno. - Félix P. Vindell, Srio. 3 2 

Reg. No. 7602 - R/F 980555 - Valor ($: 45.00 
Santos Sáenz, solicita titulo rústico una man

zana, Paraje Paralcito, esta jurisdicción: Orien
te, Nicolás Castillo; Occidente, Matllde Mene
ses; Norte, Vicente Merlo; Sur, Francisco Cen
teno. 

Opóngamie. 
- Juzgado Local Pueblo. Nuevo treinta noviem

bre mil novecientos setentiuno. - Alberto Mi-
dence. . 3 2 

Reg.No. 7601 ...... R/F 980527 -:- Valor CS 45.00 
Zacarias Cruz solicita. titulo supletorio 1·úati-
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'co;_:"Rf~~~nad~'',~11ndan~.;'t."ortente y Norte, .: ~{teg .. 7734·~: R/F, 99~~6-'- ·$-~.OCf .·".,.-:1 
Cresen<ito Lazo·; ·Occldente,:.Juan -Cri)z~ 'Sui'; So- Mere~es ·· Mén~ soHmta supletorio, urb~o A 

cori-Q 'Cniz · · : ·. .._ ~ · .. ·· .. , · :Du1ce Nombre: Oriente, Callé..camiil~ ~oni~te,, 
. · Opón~~~e; • ·;" ', ~' ·· .;~ '\ .:~:<. ~;, ,... · ~·f . -':. Narváez y otro; Norte~ Luis· Püerla; Sur, ):!illeS. · 
L~ TrÍnida.d, ;J~ad~' LOC~J~·doce ·novieriib.ré · '.9P!>nganse. ·· · _. · ·· ..... ;~,~~:·· · 

.~il novecientos s~ntlun~.· -'. G'. Tón:e~ '!;" Sr
2
io. , Juzgado Unico. San Marcos, sew. ~tc~bre Jttil 

.,. ~f.>: · .. . n:oveciento,s ·setentiurto. - José O~ga Alfa:ro, .. 

Juez.: '. . . -~ ,-. ·: :, : _· ~~<~ -. '.'., ';;,_1ª ...i · :{~·~i ~- ·, . . .. .· .· .: 

Rég:.: NO; 7600 """'. ~JF 995022:,-:;-. Valor e; 45.00 
.:·· Ceei!Í'a. ·de ·GoriZiilez, sollcitá ·supletorio . '1.oce 
manzánas, sin. Juan R1o Coco~. Oriente, . Visita• 
ción -Rivera; Occiderite; Alfórtso' lVian.tilla; : .Nor
te, Sui:.. Suc'. ~ollcari>o Rugam:a.. · · ...• 

Opónganse, : .. . ,_ .. . · .. . : . _ :-.: · . 
:. . Jilzgado Distrito Somóto, treinta noviembre 

· nliI · noveéíentos setentjuno .. ..:...:... o.s·ca):'' :manco, -
~rairn Espjnoza·... . · · · · · ·: .• 3 2 · 

Reg. N<>:· J:'l'2s .. ~· R;F 1as5i 4-' Valor ci' 45.oo 
. ·. É~fa,O:ániez.:r.a~~· 'solicita supletol'lo .ur-. 
bali'o esfü· efüdad·:.:~Oriente, . Soéorto .. Arosteguí; 
PQrtfonte; Pío Paiacloir,'"'Norl,e;· Eús@bla Gámez; 
sur;. Gloria Marigrili,· .· ·: . 

:· ·: ::(;riJn:li~se.~.~ :e· .. ' ~ :: · , ·• 
"~uzg~d<? Local '_a,v.H;: .. El: Sanee. dieci.ii'ueve .ju• 
~ni'o,: mll p.ovedentOs-_ -Setentfuno;; +:. Mal'thn. ·zúni-· 
'ga_,:~~~· ·. . ,.·: ... . ',;·~¡: .. 3 1 . 

}t !¡.·, -.~.e!I~/·f:.7~9. ~~R/F:-~~43.~ ~ ~4~;po ·· 
_.,:. Matll:a LuiSá l'l'loi'ián ·solidta supl~toi:lo urba. 
. n°'. lindS..>lte :, N:or~ ,Jl:~ón '. J.'.11nes; Sur; Va1e-
rianó Gu~eio; ·onent~ • .Juan .Ca.&i119;,0cciden- · 
. t~;~.1~sfo GÚ.~&o. , . :'._ .· · . _ 

•. "' Opópganse. . . : . . 
··.·,\Iuzgado.LoeáJ Telpan~a; .dos Didembre ri'lil 
. Ti.<W'ecientos· ~tent;iuno,_ ...,_· Júan Torres G.1 Srio. 
<¡.-.: .... ~ .. )<.'.:'. . • . .. ·, ' - ... -· ·: .. _:,.,::,, .. . ,: '3 1 

. , Reg .. 7725 - RjF 16146 --,.. 4': 90.00 '"':.' · , ' 
Abelardo,. Ana :retroria·y Aleja.Mm Malta .Oco- . 

nOr, ·.Solicitan título ,SUplefurio .Casa ,-Y SQlar ·Si-·". 
tuado barrio. La Parroquia. esta dudad, litldl;U\te: . 
OTiente, Cuartel Guardia Nactonal; ¡>di)i~nte, cii.~ · 
Ue enme.diQ .. Pastor~ Urey; Norte •. Anif4,' Corea d~ .. 
Moya; Sur, calle énmedio,. predio. Hospital ·sa.n 
Vicente~ . · . .... , .. . -.. ,. ·,.:._.: 

Interesados opónganse;•;.;•, · .,'l".:¡_· . · '".'.·'• :, : ~ 
. Juzgado. Civil- Distrito. ~ina~ein..~Dj,clen1br:¡;' 

seis,.· mil novecientos setentiunó: ,;..::._ Co~eopci.ól\,. 
. de Rodriguez, Secretaria. ..~). " , ... '· · ) 

. -_ ••• ·_: ... ·: -~ - . ·' :'' ,C .. ·.t{'j .~ .. 1 .. ~ 
Reg. 1136 _¡{_ ·nJF 995675 * t;oo.oo .'~· _ :: 

Maria del :C~m1en, · Lµi, ~lfina y. Agusti!la ' 
Sá.n~hez; soifoitan. supletorio~:. -a) . odió .ritanza:p~~-; 
esta jurisdicción; N:orter. Tomás García; Sur;''...Di~ ~ 
g<> Moreno; Oriente. Juan Moreno; Oecidenfé; Jo~·c 
SJé Maria Garci\J;~ b f .dos_ manzanas ~a:'jurisdlc,;: 
<:ión: Norte,-Carlos Gómez; Sur, Malia'Jesús'Qar. 
'cía; Orientei .ToSé Maria Gómez; ~dente; .Bl'\i- · -no Pérez.. :. · · · .. · · · .. · ,·: 
"·;· . . ,• ._. .... 

Opónganse. . . '. e J. . • .. ~.; 

Juzgado Distrito. Sorooto, sel.S-.Diciemb_re m~l ~ 
novecientos setentiuim.;...;.. Osear Blanco. ,.::_Errum: 
ESpin'oza, Secretario; ·'- ·, · ;::. : · " 

. 3 -1 •{_' 

~-~zt' .... 1~:~:;:~~:::CE~;~ooto2:··· 
~ .. , ' 
~2\~:'.:?:'/:¿/~· ··f()RT:E; n/,}~ APFJLA.CidNES .· . . . : , -
• · ~·.,nóinbran I~á Magisthwos d~ .1a$ · ~rtes': suprema ~ · · 
: ··~· .. A,pelacion~s.· y a lo~ Miembros del Tribunal Superior 
~~-:~' derTrabajO- : :.; ·;:· .. : : < .. '<::: .".:-.: ·,:. . . . :' 
_.;. 

.. P.--:~ . PLAN DE' ARBITRIOS 
97. 

L ~ ·: 

··:.·· 

Plan de Arbitrios. de la MunicipaIÍdád de Masaya 
Plan.'d~ ·Arbitrios .de la Municipalidad dé Waspán .. 
Se prorroga pór -el año de 1958 el Plan de Arbitrios del 

N'-' 222' 
N•>} 276 

· Distrito Nacional 'y se le hacen unas adiciones .. · . . N~ 
flan de .Arbitrios de la Municipalidad de Diriamba con 

.281 

291 

Mayo 

. . . . 
Octubre _ . 1/57 · 
Dic. '.~ -4/.57 ;· 

~ •. • '7 •.. \. 

Dic. ··:~_': }O/f)i.~ 

Dic. ~1157. :~.,: adiciones para hacerlo efectivo ·. , · .. ; . , · .. · . . . . . . -N~ 
~-.¡·t..'·i~~-:- . . . : . 

2ffj~~-.-REf?:~~fff ¡/tN '!lb}b°zfALZ ~~E ;t~-: · .. · .. ;:_~.-.· .. : .... ·.·._f_~.-.L.:~;~·F·;.~_::···:,.:, ... ;;;·_;~,."·,·'..· .. ,~."~.~-t:··.:,::.·_:.• .. ,,··::·· .. 

·~fórm.ase un.Artículo del ReglamentO .de la ·Lotería· <~ "-- ·~. 
¡ ; 'Nacionalt {Véase_. Gaceta N?. 234 de. 16. de Octupre · , .. : · ·'·" ·~: · · 
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